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 Queja 18/7272, dirigida a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) y a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad, relativa a la falta de ejecución de ajustes razonables previstos por la 
normativa de accesibilidad en edificios de viviendas existentes a 4 de diciembre de 2010.

1.10. Personas Migrantes

1.10.2 Análisis de las quejas tramitadas

1.10.2.6 Protección social de las personas inmigrantes

...

Un escenario distinto plantea el acceso al Sistema de la Dependencia, cuyos requisitos de residencia previa 
son bastante más exigentes, cinco años, reduciendo así el número de personas no nacionales que pueden ver 
reconocida su situación de dependencia en el grado oportuno, es decir, ser valoradas y acceder a la asignación de 
una prestación del catálogo. (queja 18/1879)

Esta situación fue la que nos trasladó una señora francesa, residente en Málaga, que se había visto en la necesidad 
de trasladar con ella a su madre, debido a que su avanzada edad y su deterioro de salud, le impedían seguir viviendo 
sola en su país de origen. Un caso en el que, faltando el período de residencia de cinco años anteriormente aludido, 
no puede prosperar su pretensión.

Ello no obstante, cuando se trata de personas con discapacidad en situación de exclusión social, o de 
personas que por resolución judicial han de ser beneficiarias de medidas terapéuticas en módulos de atención 
ocupacional y residencial, la nacionalidad del afectado o su tiempo de residencia precedente no impiden el 
acceso a la plaza en centro residencial o en centro de día que resulte oportuna.

Precisamente así fue informado y resuelto por la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, al 
reconocer plaza en unidad de estancia diurna para personas con discapacidad intelectual, a la hija mayor de edad 
de una familia de África del Norte, en cumplimiento del referido programa, cuyo desarrollo fue en su momento 
encomendado a la Agencia por la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. (queja 18/4093)

...

1.11. Salud

1.11.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.11.2.4 Atención Sanitaria de Urgencias

1.11.2.4.2 Urgencias hospitalarias

...

La queja 13/5628 iniciada de oficio a raíz del fallecimiento de un joven sin hogar en el albergue municipal 
de Sevilla, tras haber sido llevado al servicio de urgencias de un centro de la capital, determinó hace algunos años 
nuestra participación, mediante la aportación de las alegaciones oportunas, al documento dirigido a actualizar el 
procedimiento marco de atención a personas en situación de riesgo social en las UGC de Cuidados Críticos y Urgencias.

Recordamos que entre los beneficiarios de dicho procedimiento se encontraban determinados colectivos (mayores 
o discapacitados) que acudían solos a demandar atención de los servicios de urgencia hospitalarios.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-eliminacion-de-barreras-arquitectonicas-en-los-edificios-andaluces
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/analizamos-la-coordinacion-de-las-urgencias-hospitalarias-y-las-sociales
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